
24.093 46

Medellín, jueves 6 de julio de 2023

Secretaría de Suministros y Servicios

Dirección de Gestión Documental

UNIDOS 

~ DEPARTAMENTAL 
~ egistrando la historia de Antioquia desde 19~~ 

*Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resolución Nº 000474 de junio de 1967 1 Tarifa postal reducida Nº 2333 de la Administración Postal Nacional - Porte Pagado* 

SC4887-1 

rl 
ORDEN AL MÉRITO 

CÍVICO Y EMPRESARIAL 
MARISCALJORGEROBLEDO 

CATEGOIÚA ORO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 



2

SUMARIO DECRETOS JULIO 2023

Número
2023070003006

2023070003007

2023070003008

2023070003009

2023070003010

2023070003011

2023070003012

2023070003013

2023070003014

Fecha
Julio 06

Julio 06

Julio 06

Julio 06

Julio 06

Julio 06

Julio 06

Julio 06

Julio 06

Página
3

5

7

9

12

14

17

20

23

Número
2023070003015

2023070003016

2023070003017

2023070003018

2023070003019

2023070003020

2023070003021

2023070003022

2023070003023

Fecha
Julio 06

Julio 06

Julio 06

Julio 06

Julio 06

Julio 06

Julio 06

Julio 06

Julio 06

Página
25

27

29

30

31

33

36

38

40



3

Radicado: D :Z02307001JJ006 
Fecha: 06/07/2023 

I;:~~CRETO 1m ¡1i 1n 1~1111~~ 1111~ 1~11:1,1 ~~ ~llli 1~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) Docente en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995. el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el art!culo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose 
a la planta de cargos adoptada de conformidad con 1a presente ley. Para ello. realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar. encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de Marzo de 2023, modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, articulo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 
directivos docentes vacantes de manera temporal. podrán ser provistos por encargo con personal 
inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, 
podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

la Secretarla de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento de 
manera directa, mediante nombramiento provisional temporal, por el tiempo que dure la situación 
administrativa de encargo del titular. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

la sef'lora LUZ MERY RAMÍREZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21.493.418, 
Licenciada en Educación Básica con énfasis en Matemáticas, reúne las calidades establecidas en er 
articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempef'lar 
la función docente de Aula, mientras dure encargo del set'lor SANTANDER ENRIQUE FERNANDEZ 
TAMARA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 78.712.477, quien se encuentra como Coordinador 
encargado. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Nombrar en Provisionalidad, Vacante Temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones a la senara 
LUZ MERY RAMÍREZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21.493.418, Licenciada en 
Educación Básica con énfasis en Matemáticas, como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, para 
la l. E. TECNICO INDUSTRIAL SIMONA DUQUE, sede INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL SIMONA 
DUQUE, del Municipio de MARINILLA, plaza Nº 11326, en reemplazo de SANTANDER ENRIQUE 
FERNANDEZ TAMARA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 78.712.477, quien se encuentra 
como Coordinador encargado; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar a la senora LUZ MERY RAMiREZ RAMÍREZ, el presente acto 
administrativo. haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y tomar posesión del 
cargo dentro de los diez (10) días siguientes de su notificación. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 

dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 

en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revloó: 

Rtvioó: 

NOMBRE 

Glowann1 lubel Ean.ipinan Mtnct>H -
Dlrectcra de A1unto1 le ales. 
M.ari~ L~pez luluaga . Sub1.u.tari1 
Adminl1tntlv1 
Camilo Franco Agudelo
Ab ado Contratista 
M•rtti• L11<lo C.~n Jlmtnn-
flrofeaional E ·a,¡ddc) 

FECIIA 

Lo, 1rrtbl firmlntH dtcl ■ ramol que htm01 rtvloodo ol documento , lo tncontrlfflOI ljulllclo I In nomlll y dlspoalclonH ltglln Yigonln y po, lo 
tanto, bljo nueatra ,.spon,M>Uidad to prewn11mo1 p1r1 l1 firma. ,.:..-., 
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Radicado: D 202301U00J007 
Fecha: 06/07/2023 
Tipo: DECRElO 

0EPART AMENTO DE AFifr6au1A 
GOBERNACION 

IUI ill~~¡mn m lll 1m 11:111~;.~ll lti~II III 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad definitiva un (a) docente, pagado con recursos del 
Sistema General de Participllcioqes 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por 
la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene 1a competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental No. 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados 
del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con 
personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas. el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en periodo 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Potítica de Colombia y, para garantizar 
1a debida prestación del servicio educativo a nil'los y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento provisional 
definitivo a la seriara ROA GUTIERREZ NELSY, identificada con cédula de ciudadania Nº 1.077.423.450, 
Licenciada en Matemáticas y Física. Quien no van al aplicativo Sistema Maestro, por ser Población 
Etnoeducación, en Media Técnica, o por ser plaza Afrocolombiana, según trata el Parágrafo segundo, 
articulo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019. 

El Docente que por este Acto administrativo se nombra, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, y lo establecido en los Artículos 
5º y 7º del Resolución 06312 del 7 de abril de 2016, para desempei'lar la función docente. 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios efectivamente 
rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de todo dla no trabajado 
sin la correspondiente justificación legal. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente la Secretaria de Educación 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
ROA GUTIERREZ NELSY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.077.423.450, Licenciada en 
Matemáticas y Física, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria y Media área de 
Matemáticas Etnoeducación, para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL INDIGENISTA EMBERA 
ATRATO MEDIO, sede INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL INDIGENISTA EMBERA ATRATO MEDIO, 
cargo Nº 17748- Población Etnoeducación del municipio de Vigía del Fuerte en plaza nueva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora ROA GUTIERREZ NELSY, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra él no preceden recursos en la vía Gubernativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa. Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 

dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadania -SAC- o mediante 

oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 

en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

A.tYltO 

Revl16: 

RewlMI 

Rtvll-0 

Proyoctó 

NOTIFÍQUESE 

NOMBRE 

Giov ■ nn ■ IHbel Est1.1plr\11n M ■ ndou 

Olroetoro do Aoun1os LegolH 

Ana Milena Si•"• Saln:,r. 
Olro<:tOfa do Talonto Humano 

M ■ ribel lóp ■ z Zuluag ■ 

SubM<:r ■ t.ri ■ Administrativa 

Camilo Franco Agudelo 
Ab ado Contratista 

M ■ gd ■ len ■ Cu ■ na 

Prof ■ -ional Univ ■ rslt ■ r1• 

taria de Educación 

FIRMA FECl!ol 

01106/2023 

Los arriba flrmantn dtcl1r1mot c¡ut htmoa revindo el documento lo encontramos ajut-rado I IH normu y disposiciones l ■ g ■ IH v~entu y por 
lo tanto, bajo nuutra rnpon1a:Jilidad lo prnentamos par ■ la firrn&. '"'-" 

::¡:,!) 
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Radicado: D 2023070003008 
Fetha: 06/07/2023 

~:n~~CRETO 1;1 m !ti I~! 1 ~~ 1~ m1 ílíl íl'.íll m 1[~11 ~li 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) Docente en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades set\aladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose 
a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo. para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antíoquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de Marzo de 2023, modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Ley 1278 del 19 de junio de 2002, articulo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 
directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal 
inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, 
podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva•. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Articulo 2.4.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La Secretarla de Educaci0n de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria. por lo que se procede con el nombramiento de 
manera directa, mediante nombramiento provisional temporal, por el tiempo que dure la situación 
administrativa de encargo del titular. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

La senora SANDRA MILENA ROMAÑA PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.077.433.134, Licenciada en Matemáticas y Física, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994. para desempenar la función 
docente de Aula, mientras dure encargo del senor MANUEL ENOC RENTERIA RODRIGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanla Nº 11.811.158, quien pasó como Coordinador encargado. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Nombrar en Provisionalidad, Vacante Temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones a la senora 
SANDRA MILENA ROMAÑA PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.077.433.134, 
Licenciada en Matemáticas y Física, como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, para la l. E. 
CHIGORODÓ, sede l. E. CHIGORODÓ, del Municipio de CHIGORODÓ, plaza Nº 16173, en reemplazo 
de MANUEL ENOC RENTERIA RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11.811.158, 
quien pasó como Coordinador encargado; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la senora SANDRA MILENA ROMAÑA PALACIOS, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y tomar posesión del 
cargo dentro de los diez (10) dlas siguientes de su notificación. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A fos docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con ef Estatuto Docente que les sea aplicable, 

dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 def piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 

en el Sistema Humano. 

ARTiCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

RtYll6: 

Proyecló: 

NOMBRE 

Giov1nn1 Isabel E1tupUlan Mer,dU ■-

Di...c:tora de A1un,01 le UH 
Man bol Lópoz Zuluag• • S..boecrotoria 
Administrativa 
C•mllo Franco Agud1lo
AOO ado Contratlslll 

M•rtha Lucia c." .. JlmfnH
Profnlon•I El ci•Hudo 

Los arriba nrmantH dtcl1ramoa que h1mo1 l'hlHdo I doaunel'llto y lo •ncontramoa aJ1.11tado • IH normas y dlapo1k:fone1 legalas vlger,tes y PGf lo 
1an10, bajo nVHtra r•1pona1bOidad lo preaentamos p ■ I• flnn.. 
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Radicado: O 2023010003009 
Fecha: 0610712023 

~::i!~CRETO 1m~11111~1HJ~1i1r!1~~H~~i11¡1~1i11 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 

la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolucíón 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Admínístrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 

legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.» 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no 

certificados del departamento de Antíoquia, financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

De conformidad con el Artículo 2.4.5.1.5, del Decreto 1075 del 2015, reza: 

"Traslados no sujetos al proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de 

docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier 

época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, 

cuando se originen en: "( ... )" 

3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 

establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 
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La Ley 1620 de 2013, por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para 
el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y 1a Prevención y Mitigación de la 
Violencia Escolar. 

Mediante Acta# del Comité de Convivencia Escolar de la 1.E. SAN LUIS del municipio de San Luis, se 

expone la situación del Docente FABIO DE JESUS GIRALDO GARCIA, identificado con cédula de 

ciudadanía 70 350.486, en el que manifiestan lo siguiente: 

"Incumplimiento en funciones propias del cargo: horario laboral, registro de notos del proceso 

académico con los estudiantes; toda vez que lo cargado en el sistema de notas, no corresponde con 

las calificaciones registradas en los cuadernos de los estudiantes y perturbación en clima laboral." 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario realizar el siguiente traslado: 

FABIO DE JESUS GIRALOO GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía 70.350.486, LICENCIADO 
EN MATEMATICAS, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el Decreto 1278 de 
2002, Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria y Media, plaza Nº11871, para la I.E. SAN 
FRANCISCO, sede I.E. SAN FRANCISCO-- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN FRANCISCO, en 
reemplazo de ANDRES FELIPE MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía 1.075.238.999, Quien 
pasa a otra institución educativa. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 

del Sistema General de Participaciones a FABIO DE JESUS GIRALDO GARCIA, identificado con cédula 

de ciudadanía 70.350.486, LICENCIADO EN MATEMATICAS, vinculado en Provisionalidad Vacante 

Definitiva, regido por el Decreto 1278 de 2002, Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria y 

Media, plaza Nº11871, para la I.E. SAN FRANCISCO, sede I.E. SAN FRANCISCO-- SEDE PRINCIPAL, del 

municipio de SAN FRANCISCO, en reemplazo de ANDRES FELIPE MEDINA, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.075.238.999, Quien pasa a otra institución educativa. El Señora Giraldo García, viene 

laborando en el mismo nivel y área, en la l. E. SAN LUIS sede C. E. R. PALESTINA, plaza Nº11999 del 

municipio de SAN LUIS. 

ARTICULO 2°: Notificar el presente acto administrativo al interesado, haciéndoles saber que contra 

éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 3º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 

Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTICULO 4: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicia y 

terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 

Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 

Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 

en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO s•: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 

de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

ReviM'l: 

Revisó: 

NOMBRE 

Muibel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

C.mllo Franco A¡udelo. 
Abogado Conb'atlsta 
Rosanny Reyes Rodrlguez 

Proyectó: Profesional Universitario- Contratista 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el umento y lo encont,a s ajustado a las normas y d~posiciones legales 
vigentes y p0f' lo tanto. bajo .-stra res nsabilldad lo presentamos ara la firma. f 11 

'-\o:l)3 

ti !!elll, I'] 
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Radicado: u ZU230/0003UIO 
Fecha: 06/07/2023 

i:i~~CRETO 1~imii11~~111111111[11mm1ur~1m1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental No. 2023070001195 de 01 de marzo de 2023, modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en fos 
Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. 
Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 
educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.· 

Mediante oficio 2023010085423 de 23 de febrero de 2023 radicado a través del Sistema de Gestión 
Documental, oficio ANT2023ER008372 radicado a través del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, 
oficio de 15 de febrero de 2023 de los estudiantes del grado séptimo, oficio de 2 de mayo de 2023 de 
los padres de familia de los estudiantes, Acta 004 de 5 de junio de 2023 del Concejo directivo, oficio 
de 5 de junio de 2023 del Concejo de Padres de Familia; de la l. E. TECNICO INDUSTRIAL TOMAS 
CARRASQUILLA, del municipio de Santo Domingo, se exponen distintas quejas y reiteradas 
problemáticas de convivencia que alteran el orden institucional, y entorpecen las actividades 
administrativas y académicas debido al desempeño de las funciones como docente del señor HENAO 
ZULETA LIBARDO ARTURO, identificado con cédula de ciudadanía N° 8394077, Licenciado en 
Educación Básica con Énfasis en Matemáticas, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 13, regido 
por ef estatuto docente 2277 de 1979. 

De acuerdo a lo expuesto anteriormente, mediante acta de reunión de 8 de junio de 2023, se determinó 
la necesidad de trasladar por motivo discrecional al señor HENAO ZULETA LIBARDO ARTURO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 8394077, Licenciado en Educación Básica con Énfasis en 
Matemáticas, vin~ula~o en Propiedad, gr~do de esc_alafón} 3, regido por el estatuto docente 2277 de 
1979, como Docenté de Aula, para la t E. SA,N JOSE, sede 1.t. SAN JOSE. SEDE PRINCIPAL, en 
el nivel de Básica Secundaria/Media, en el área de Matemáticas, Cargo Nº 13319, del municipio de 
ANGELOPOLIS; en reemplazo del señor VELASQUEZ GARCIA CARLOS ENRIQUE, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 15256067. quien renuncio; el sel'lor HENAO ZULETA, viene laborando como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria/Media, en el área de Matemáticas, en la l. E. 
TECNICO INDUSTRIAL TOMAS CARRASQUILLA, sede I.E. TECNICO INDUSTRIAL TOMAS 
CARRASQUILLA - SEDE PRINCIPAL, Cargo Nº 5028, del municipio de SANTO DOMINGO. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, al seriar HENAO ZULETA LIBARDO ARTURO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 8394077, Licenciado en Educación Básica con Énfasis en 
Matemáticas, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 13, regido por el estatuto docente 2277 de 
1979, como Docente de Aula, para la l. E. SAN JOSE, sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, en 
el nivel de Básica Secundaria/Media, en el área de Matemáticas, Cargo Nº llill, del municipio de 
ANGELOPOLIS; en reemplazo del senor VELASQUEZ GARCIA CARLOS ENRIQUE, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 15256067, quien renuncio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al ser'lor HENAO ZULETA LIBARDO 
ARTURO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, 
Dirección de Talento Humano y Hoja de Vida. 

ARTICULO CUARTO: A tos docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con ef Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aporlar el cerlificado de inicio y 
terminación de labores. Este cerlificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 1 B def piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

R,vlsó: 

Rtviaó: 

Proy..:10: 

NOMBRE 

Maribol Lópoz Zuluaga. 
Subucrelllria Admlnlttra1lv1 

Glovann ■ -• E ■ tupiftlin M ■ ndoza . 
Directora !:t. Asunto, Leg•IH 

Camlla Franco A9ud11o. 
Abogado - Contratl ■ I• 

Juan Mauricio Gómez lvar ■ . 1 . 

Froft91onal Univffllt ■ rlo • Contratista 

< \\t~()\ (\ 
~QUI~ 

Secretaria de Educación 

FIRMA 

Lo• •rrib.11 firmantt-1 dtclar ■ rnos que hemos reviaado el 
r lo t,nto D,11 e nuHtr ■ re nsatilidad lo rasenl 

FECHA 
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Radicado: D !023010003011 
Fecha: 06/07/2023 

~:i!~CRETO 1111míl~¡w:111~11111rn1t111:111:i11111111:111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 
2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, modificó la 
planta de cargos de personal docente, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 

sujetos a proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de 
docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado 
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en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que 
trata este Decreto: "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." 

Las Directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de 
trasladar por necesidad del servicio al señor JOHNY ALEXANDER BENITEZ 

CAÑAVERAL, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15.490.037, Licenciado en 
Filosofía, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para 
la I.E.R. URAMA, sede E.R.I. SAN IGNACIO del municipio de DABEIBA, plaza N° 
8306, en reemplazo de la señora ROSA ALBA MARZOLA BORJA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 52.764.951, quien pasó a otro municipio; el señor Benitez 
Cañaveral, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
en la 1.E.R. URAMA, sede C.E.R. TOCUNAL, del municipio de DABEIBA, con la 
plaza Nº 8296. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con recursos del Sistema General de Participaciones al señor 
JOHNY ALEXANDER BENITEZ CAÑAVERAL, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 15.490.037, Licenciado en Filosofía, vinculado en Propiedad, grado 
de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de 
Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la I.E.R. URAMA, sede E.R.I. SAN 
IGNACIO, del municipio de DABEIBA, plaza N° 8306, en reemplazo de la señora 
ROSA ALBA MARZOLA BORJA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
52.764.951, quien pasó a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al educador el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación 
en Sede Administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales, Dirección de Talento Humano y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
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certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y 

Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese 
copia del presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

Revi&ó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Martbel López Zuluaga 
Subseeretar,a Admmistr atiVa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Secretaria de Educación 

Glovanna Isabel Estuplilan Rhndou 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado Contnti ■ II 

Astrid Multoz GrlHles 
Profesional Contratista 

Lo, arriba firmante ■ declaremos que hemos revisado el documento y lo ei,co,itramos a 
vigente ■ y por lo hlnto. bajo nuntra responsabilidad lo presentamos par ■ la rifma. 

FECHA 

.2-P/Obalc 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA OE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 
2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administratívas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

1 

El Decreto Departamental Nº 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, modificó la 
planta de cargos de personal docente, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 117 municipios no certificados del departamento de Antioquía, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 

sujetos a proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de 
docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado 
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en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que 
trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo.· 

Las Directivas de la Secretarla de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de 
trasladar por necesidad del servício al señor CARLOS ENRIQUE BETANCUR 
SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71.659.610, Licenciado en 
Ciencias Sociales. vinculado en Propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Primaría, para la 1.E.R. BERNARDO SIERRA, sede C.E.R. BOTIJA ARRIBA del 
municipio de CAÑASGORDAS. plaza Nº 8000, en reemplazo de la señora GLADYS 
USUGA GÓEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.782.501, quien pasó a 
otro municipio; el señor Betancur Sierra, viene laborando como Docente de Aula, en 
el nivel de Básica Secundaria, área Ciencias Sociales, en la I.E.R. SAN PASCUAL, 
sede C.E.R. LA SOLEDAD, del municipio de CAI\IASGORDAS, plaza Nº 8055. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con recursos del Sistema General de Participaciones al señor 
CARLOS ENRIQUE BETANCUR SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71.659.610, Licenciado en Ciencias Sociales, vinculado en Propiedad, grado de 
escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, 
en el nivel de Básica Primaria, para la I.E.R. BERNARDO SIERRA, sede C.E.R. 
BOTIJA ARRIBA, del municipio de CAÑASGORDAS, plaza Nº 8000, en reemplazo 
de la señora GLACIS USUGA GÓEZ, identificada con cédula de ciudadanla Nª 
43. 782.501, quien pasó a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al educador el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación 
en Sede Administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales, Dirección de Talento Humano y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
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certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecldas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archivese 
copia del presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

--llldltllO,.Z~ 

~- Admlnlllr--

Secretaria de Educación 

Glov1nna INNI htuplllln aa.ndou 
Dwectorl de Aau.- l IN 

Allrid Mullol GriaalN 
~11 ContrMISII 

LN lffiba flrmanlN deciar- qut "-NYtNclo .i dOCumenlO y lo fflOI .. Ulll<IO 1 .. - y dlapoticlOnn '-911H 
riget,111 'pcN' lo tanto, INjo nunn retpOftUbllldld lo~ para" llnmi. t\'.. 

4 l3 



20

Ralllcallo: D 2023070003013 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en periodo de prueba a un (a) Docente (a) en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sei'\aladas en 
el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes. directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, (modificado por el 
acuerdo 20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil 
convocó al concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos plazas 
vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en zonas 
rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de 
Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento de 
Antioquia, proceso de selección 602 de 2018. 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, regula el Sistema Especial de Carrera Docente y, por 
ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de instituciones 
educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio población 
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mayoritaria ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de 

Antioquia, a través de la Convocatoria No. 602 de 2018. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la CNSC - 11352 del 11 de noviembre 

2020, radicado 20202310113525, en concordancia con el artículo 2.4.1 .1.16, del Decreto 1075 

de 2015, una vez adelantadas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados 

definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el 

concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a conformar la lista 

de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes que aprobaron la prueba 

eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas del proceso de selección. 

El Decreto 1278 de 2002 y el Decreto 1075 de 2015, señala que las personas que superen las 

etapas del concurso de méritos, serán nombradas en período de prueba, el cual podrá evaluarse 

siempre y cuando el docente labore mínimo cuatro (4) meses en el correspondiente año escolar, 

y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se contará a partir 

del momento de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El Período de Prueba de los Docentes, serán evaluados por el Rector, Director Rural o el 

superior inmediato, acorde con los criterios y parámetros establecidos por la ley. 

Los aspirantes que escojan plaza en audiencia y sean nombrados deben de cumplir 

obligatoriamente con el proceso de inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del cargo. 

En razón a la lista de elegibles del área de Idioma Extranjero Inglés, del municipio de 

CÁCERES, se hace necesario realizar el nombramiento en Periodo de Prueba, al señor YAIR 

ALBERTO RUBIO GUEVERA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 4.519.551, Licenciado 

en Lengua Inglesa, como Docente de Aula, en el área de Idioma Extranjero - Inglés, para el C. 

E. R. SANTA INES DEL MONTE, sede ESCUELA GETSEMANY, del municipio de CÁCERES, 

plaza Nº 1382, nueva plaza vacante; según la Resolución N!! 11352 del 11 de noviembre 2020, 
radicado 20202310113525, expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Período de Prueba en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al 

señor YAIR ALBERTO RUBIO GUEVERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 4.519.551, 

Licenciado en Lengua Inglesa, como Docente de Aula, en el área de Idioma Extranjero - Inglés, 

para el C. E. R. SANTA INES DEL MONTE, sede ESCUELA GETSEMANY, población 

mayoritaria, del municipio de CACERES, plaza Nº 1382, nueva plaza vacante; según lo 

expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Al Superar satisfactoriamente el Período de Prueba, adquiere los 

derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente de acuerdo con lo 

dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO TERCERO: Los Docentes que se nombran en Período de Prueba por primera vez, y 

que no superen el Período de Prueba, serán separados def servicio, pudiéndose presentar de 

nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2°, artículo 12°, Decreto 1278 de 

2002) . 
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ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor YAIR ALBERTO RUBIO GUEVERA, el presente acto 
administrativo, debiendo manifestar en el mismo momento de la notificación del decreto, su 
decisión de aceptación o no del empleo; además se les hace saber que contra éste no proceden 
los recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO QUINTO: El Docente nombrado en periodo de prueba, disponen de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la comunicación del nombramiento, para tomar posesión del cargo 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.4.1.1 .21 del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: A fos Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean nombrados 
en Temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con ef Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y B del 4 
piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de 
Vida. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

R .. 1,6: 

Proytet6: 

Proyoct6: 

NOMBRE 

Glovanna lNbel E11upll\1n Mandou 
- Directora de A1unto1 l1 11•• 

M ■ ribol lópoz Zuluagl. 
Sub1eer1tari1 Administrativa 

Clfflilo Franco .Agudolo-
A ado Contr1ti1W 

M,rth1 Lucll Cal'\N Jiménet .. 
Prof11lonal UnlYeRltaria 

NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE 

Loo 1mb1 ftrmanl" docllramoo quo 11otno1 rovlu normas y dlllpOllclonH 
tanto, bajo nuntra respon•ablUdad lo P"ff,ent.llmN nrma. 
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DECRETO 

"Por el cual se declara vacante definitiva un cargo de Docente en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa_ Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 

planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones. permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia_ 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, 1278 de 2002, en los artículos 68 y 63, 
regula las causales del retiro del servicio docente; encontrándose como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, fa muerte del educador. 

El señor DÍAZ MARTÍNEZ MANUEL ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía N° 
11.795.183, se encontraba vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, sobre el estatuto 
2277 de 1979. como Docente de aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias 
Sociales, en la I.E. MUNICIPAL JOSE DE LOS SANTOS ZUÑIGA, Sede, I.E. MUNICIPAL 
JOSE DE LOS SANTOS ZUÑIGA, del municipio de Chigorodo, No. de Plaza 16400, 
Población Mayoritaria, adscrito a fa Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Mediante Registro civil de defunción, fue certificado con el número 23062320285699 el 
fallecimiento del señor DÍAZ MARTÍNEZ MANUEL ANTONIO, identificado con cédula' de 
ciudadanía Nº 11.795.183, ocurrido el dia 17 de junio de 2023. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Declarar vacante definitiva, a partir del día 17 de junio de 2023, el 
cargo de Docente, que ocupaba el señor DÍAZ MARTÍNEZ MANUEL ANTONIO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 11.795.183, se encontraba vinculado en Propiedad, Grado de 
Escalafón 14, sobre el estatuto 2277 de 1979, como Docente de aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la I.E. MUNICIPAL JOSE DE LOS SANTOS 
ZUÑIGA, Sede, I.E. MUNICIPAL JOSE DE LOS SANTOS ZUÑIGA, del municipio de 
Chigorodo, No. de Plaza 16400, Población Mayoritaria, adscrito a la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados este acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Glov1nn1 lubal E1t11plft1n M1ndor1 
Directora de A111ntos Legales 

lllartbel LOpez Zuluaga 
Subsecretaria Admlni1tr,tiv1 

C ■ mtlo Franco Agudelo 
Abogado Con11111,11 

FIRMA FECHA 

P t... Luzmlll Arango Rtatrtpo f ~''/' 1 ¡1 . O~ 22/06/2023 
roytc "' Au-illar Admlnl1lr1tlv1 ~(/t~•/11 ¡Pú1~o r;,..,,-i, 

Los 1rrtb1 lirm1ntft declaramos que hemos revludo 11 documento y lo encontr1mo1 1ju1hdo 1111 normas y dlspos~IOnft legaies 
v entea lo tanto ba o nueatra re ■ nubilidad lo rnentamos ara 11 firma. :.~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RETIRA DEL SERVICIO PÚBLICO EDUCATIVO A UNA 
DOCENTE PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES, 

POR HABER LLEGADO A LA EDAD DE RETIRO FORZOSO" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en ef articulo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 

educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 

Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 

el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 

preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 

actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificada por la Ordenanza 
23 de 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

La Constitución Política en el artículo 125 de señala que el retiro de los cargos públicos de carrera 
se hará i) por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo, ii) por violación del 
régimen disciplinario y iii) por las demás causales previstas en la Constitución o la ley. 

La edad de retiro forzoso es una de aquellas causales previstas en la ley a las que se refiere la 
Constitución y su consagración en nuestro ordenamiento jurídico, en líneas generales, ha 
respondido a la siguiente regulación legal 

La Ley 909 de 2004 por la cual se expiden disposiciones para regular el empleo público, la carrera 
administrativa y la gerencia pública, en el literal g) del artículo 41 estableció la edad de retiro 
forzoso como causal de retiro de los empleados públicos de libre nombramiento y remoción y de 
carrera administrativa 

El artículo 1º del Decreto 321 de 2017 corrigió el artículo 1º de la Ley 1821 de 2016, en el sentido 
de extender la edad de retito forzoso hasta los 70 años de edad para los servidores públicos, por 
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ende, es procedente tener 70 años, como edad de retiro forzoso para los docentes y directivos 
docentes regidos por el Decreto Ley 2277 de 1979 y el Decreto Ley 1278 de 2002. Una vez 
cumplidos. se causará el retiro inmediato del cargo que desempeñen sin que puedan ser 
reintegradas bajo ninguna circunstancia. 

El articulo 2° del Decreto 648 de 2017 modificó el Capitulo 1 del Título 11 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1083 de 2015, relativo a las causales de retiro, consagrando que el retiro del 
servicio implica la cesación en el ejercicio de funciones públicas y se produce por la edad de 
retiro forzoso. 

La señora BLANCA LILA RAMÍREZ MONSALVE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
22.040.714, Nombrada mediante Decreto No.1496 del 28 de octubre de 1975, en la Institución 
Educativa Tomás Eastman, Sede, Liceo Tomás Eastman, del municipio de Santa Bárbara, No. 
de Plaza 14707, población mayoritaria, y nacida el 08 de julio de 1953, se encuentra inmersa en 
la causal de retiro forzoso, sin posibilidad de reintegro bajo ninguna circunstancia, toda vez que, 
el 08 de julio de 2023 cumple setenta (70) años de edad. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Retirar del servicio público educativo, a partir del 08 de julio de 2023, 
por haber cumplido la edad de retiro forzoso, a la señora BLANCA LILA RAMÍREZ MONSALVE, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 22.040.714, quien actualmente se encuentra vinculada 
en propiedad, Grado 14 del Escalafón Docente, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica Secundaria, Área Humanidades y Lengua 
Castellana, en la Institución Educativa Tomás Eastman, Sede, Liceo Tomás Eastman, del 
municipio de Santa Bárbara, No. de Plaza 14707, población mayoritaria, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora BLANCA LILA RAMÍREZ MONSALVE, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contera éste no procede recurso alguno en la vía 
gubernativa, según lo establece en el artículo 74 y 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: En firme esta decisión enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección Talento Humano. Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOMBRE 
Giov1nn1 l11bel Estuplftan Mendoa 
Directora de Asunlos l ales 
Marlbel Ló~z Zuluaga 
Sul>Sectelalia Acl<nin,strabva 
Camilo Franco Agudelo 
A ado - Con11alista 
Luzmlla Arango Restrepo 

Proy&Ctó: Au•iliar Admin,s1ra1,va 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto ba"o nuestra res onsabilldad lo resentamos ara la firma. • 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 

la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 

planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para elfo, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, articulo 68 y 1278 de 2002, articulo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER026244 del 21 de junio de 2023, la señora RIVERA ESPITIA ERIKA 
JULIETH, identificada con cédula de ciudadanía 1.026.570.095, vinculada en Planta 
Temporal AER, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Preescolar, 
en la Institución Educativa Rural Caribia, Sede, Institución Educativa Rural Caribia, del 
municipio de Necocli, No. de Plaza 19488, Población Posconflicto, a partir del 07 de julio 
de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora RIVERA ESPITIA 
ERIKA JULIETH, identificada con cédula de ciudadanía 1.026.570.095, vinculada en Planta 
Temporal AER, como Docente de Aula, en el Nivel de Preescolar, en la Institución 
Educativa Rural Caribia, Sede, Institución Educativa Rural Caribia, del municipio de 
Necocli, No. de Plaza 19488, Población Posconflicto, a partir del 07 de julio de 2023, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora RIVERA 
ESPITIA ERIKA JULIETH, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC· o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revhó 

Reviso 

NOMBRE 

GIOvanna 1sai.1 Estupillan Mendou 
Directora de Aauntoa Legilln 

Muibel López ZUluaga 
Subsecretilria Adminlst••tiva 

Camllo Franco Agudelo 
Abogado Contr,tislil 

Luzmlla Aran10 Restrepo 
Proyectó: Au•iliar Administrativa 

FIRMA F(CHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes y, por lo tanto, biljo nuestr• respons•bilidad lo p~tilmOi para la firma. :,.~ 
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Radicado: D 2023070003017 

Fecha: 06/07/2023 

Tipo: 
DECRETO 
Destino: 111111111111111111111m m11 n1 ~i 111111111 ~, 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO NÚMERO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓN" 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como delegado del Gobernador (e) del 
departamento de Antioquia en la convocatoria para la Mesa Institucional de Alto 
Nivel, para abordar la situación humanitaria con ocasión de la actividad minera en 
el municipio de Buriticá - Antioquia, a realizarse el día 06 de julio de 2023, a partir 
de las 8:00 a.m., en el Comando Departamental de Policía de Antioquia, calle 
71 Nº 65 - 20, en la ciudad de Medellín, al doctor OSWALDO JUAN ZAPATA 
QUIJANO, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 1.035.415.884, Secretario 
de Seguridad y Justicia del departamento de Antioquia. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Dado en Medellín, a los 

PUBLÍQUESE, 

NOMBRE 
Pro ectó: Luz Maria Moral es N. 

Y CÚMPLASE 

ABLO LÓPEZ CORTÉS 
or de Antioquia (e) 

FECHA 
06107123 

Revisó: Leonardo Garrido D. Director Asesoría Legal y de Control Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
encontramos ajustado a las normas y di sposiciones legales vigentes y por 
lo ta nto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma 

Aprobó: Roberto E. G m B. Subsecreta rio Prevención del 
Daño Anti urídico. 
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~~!n~~CRETO 1 ~111111111111111 llli 11111111 IIIII IIII IIII IIII IIII IIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓN" 

El GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y 1 O de la Ley 489 de 
1998, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como delegado del Gobernador del Departamento 
de Antioquia, en la reunión de consulta previa Etapa de PRECONSULTA Y 
CONSULTA, en el marco del proyecto "INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES SITIO - ANT7108- MUNICIPIO DE DABEIBA, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA", CÓDIGO Proy - 02755, a realizarse los días 
06 y 07 de julio de 2023, en el Hotel Eridú carrera 1 O Nº 12 B -22 municipio de 
Dabeiba, a partir de las 9:00 a.m., al doctor ALPIDIO BETANCUR ZULUAGA, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 71.110.648, Director Administrativo y 
Financiero de la Secretaría de la Juventud del departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de su publicación. 

SE Y CUMPLASE 

JUAN PABLO LÓPEZ CORTÉS 
Gobern dar de Antioquia (E) 

Proyectó: Luz Ma. Morales N. Profesional U. 05/0712~ ~ 
Revisó: Leonardo Garrido O .. Director de Asesoria Legal y de Co rol 

Aprobó: Robe~o E. Guzmán B .. Subsecretario Prevención del Daño Uurid~e 
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~~n~~CRETO 111i 1111 ffll ~I ffll 111111111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No . 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 , modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 

caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 

entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 

respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 

ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad. Se da por dos 
tipos: Por la condición de amenazado o por la condición de desplazado. " 

Mediante oficio del 26 de abril de 2023, la señora DINA LUZ MORENO VILLALBA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 25775834, Normalista Superior Enseñanza Primaria, vinculada en Propiedad, 
grado de escalafón 1A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por 
motivos de salud . 

Mediante comité de traslados extraordinarios se revisó la solicitud anteriormente mencionada, por lo que 
se determinó procedente trasladar a la señora DINA LUZ MORENO VILLALBA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 25775834, Normalista Superior Enseñanza Primaria, vinculada en Propiedad , grado de 
escalafón 1A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, para la plaza vacante en la l. E. R. PAJILLAL, sede C E. R. CERRO LAS LAJAS, del municipio 
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de ARBOLETES, plaza Nº 15456; la señora Moreno Villalba, viene laborando como Docente de Aula , en 
el nivel de Básica Primaria, en la I E R CARIBIA, sede I E R CARIBIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de NECOCLI, plaza N° 16650. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora DINA LUZ MORENO VILLALBA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 25775834, Normalista Superior Enseñanza Primaria, vinculada 
en Propiedad, grado de escalafón 1A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de 
Aula , en el nivel de Básica Primaria, para la plaza vacante en la l. E. R. PAJILLAL, sede C. E. R. CERRO 
LAS LAJAS, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15456; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora DINA LUZ MORENO 
VILLALBA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa , Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos legales 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

~~UESEY 

~C~UIROZ IANA 
Secretaria de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documen 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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Radicado: D 2023070003020 
Fecha: 06/07/2023 

¿i:~¡~~CRETO 11111111111111111111111! 1111 lli 111111111 1111111! 11111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 

el artículo 153 de fa Ley 115 de 1994, fas instituciones educativas y el personal docente y 

administrativo de /os planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 

conformidad con la presente ley. Para eflo, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 

recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que fa expedición de los 

respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorgan funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
por lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, 
remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las 
necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación. 

Que el Decreto Ley 1278 de 2002 regula en sus artículos 52 y 53 los traslados y sus 
modalidades; estos proceden además discrecionalmente por la autoridad competente, así: 

Artículo 52. Traslados. Se produce traslado cuando se provee un cargo docente o directivo 

docente vacante definitivamente, con un educador en servicio activo que ocupa en propiedad 
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otro con funciones afines y para el cual se exijan los mismos requisitos, aunque sean de 

distintas entidades territoriales. 

Artículo 53. Modalidades de traslado. Los traslados proceden: a) Discrecionalmente por la 

autoridad competente. cuando para la debida prestación del servicio se requiera el traslado de 

un docente o directivo docente dentro del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo 
departamento cuando se trate de municipios no certificados, con el fin de garantizar un servicio 

continuo, eficaz y eficiente; b) Por razones de seguridad debidamente comprobadas; c) Por 

solicitud propia. 

La Corte, en Sentencia T- 065 de 2007 consideró que: "La figura del traslado no está prevista 

únicamente como una herramienta del empleador -público o privado- para ajustar su planta de 

personal a los requerimientos que imponen las necesidades del servicio. Para la Corte, el 

traslado también comporta un derecho de los trabajadores íntimamente relacionado con otros 

derechos como la vida, la dignidad, la integridad personal y el libre desarrollo de la 

personalidad, en la medida que el mismo puede ser solicitado por éstos para garantizar su 
seguridad o sus condiciones de salud, e, igualmente. como un medio idóneo para implementar 

autónomamente sus proyectos de vida a nivel personal o familiar. En este sentido, la 

discrecionalidad de la administración no sólo debe consultar los límites establecidos 

expresamente por la legislación, sino que debe procurar la realización de /os derechos 

fundamentales de los docentes conforme a los mandatos previstos en la Constitución Política. 

La Constitución Política en su Artículo 42 expresa que: "La familia es el núcleo fundamental de 

la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre 

y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. El Estado y 

la sociedad garantizan la protección integral de la familia". 

Mediante radicado Nº 2023010235628, del 30 de mayo de 2023, allegado a través del Sistema 
Mercurio, la señora NANCY MILENA QUINTERO SERNA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21492806, Licenciada en Matemáticas, vinculada en Propiedad, grado de 
escalafón 2AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por 
motivos de salud familiar. 

Mediante comité de traslados extraordinarios se revisó la solicitud anteriormente mencionada, 
por lo que es procedente trasladar a la señora NANCY MILENA QUINTERO SERNA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 21492806, Licenciada en Matemáticas, vinculada en 
Propiedad, grado de escalafón 2AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para el C. E. R. JOSE IGNACIO BOTERO 
PALACIO, sede C. E. R. JOSE IGNACIO BOTERO PALACIO - SEDE PRINCIPAL del municipio 
de EL SANTUARIO, plaza Nº 12289, en reemplazo del señor CARLOS ARLEY TAMAYO 
CANO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15265690, quien falleció; la señora Tamayo 
Cano, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. EVA 
TULIA QUINTERO DE TORO, sede l. E. EVA TULIA QUINTERO DE TORO - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de COCORNÁ, plaza Nº 10088. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora NANCY MILENA 
QUINTERO SERNA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21492806, Licenciada en 
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Matemáticas, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2AM, regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para el C. E. R. JOSE 
IGNACIO BOTERO PALACIO, sede C. E. R. JOSE IGNACIO BOTERO PALACIO - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de EL SANTUARIO, plaza Nº 12289, en reemplazo del señor 
CARLOS ARLEY TAMAYO CANO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15265690, quien 
falleció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora NANCY MILENA 
QUINTERO SERNA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, 
Dirección de Talento Humano y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 

en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 

sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 

inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 

Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 

la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 

permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Giovanna Isabel Estupiftán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contralista 

Mariana Rivera lópez. 
Auxiliar Administraitiva 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento siciones legales vigentes y por lo lanto, 
ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. ~~ 

~-
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: ''6. 2. 3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 

la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 

caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 

entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 

respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 , modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes. 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 

ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del conseJo directivo.", "Traslados por razones de seguridad. Se da por dos 
tipos: Por la condición de amenazado o por la condición de desplazado." 

Mediante radicado N° 2023010204555, del 1 O de mayo de 2023, allegado a través del Sistema Mercurio, 
el sef\or JAIRO ALBERTO OSORIO CANO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71188632, 
Bachiller Académico , vinculado en Propiedad, grado de escalafón 1, regido por el estatuto docente 2277 
de 1979, solicitó traslado extraordinario por motivos de salud, de acuerdo a recomendaciones médicas 
laborales Nº SO 023. 251. 

Revisada la solicitud anteriormente mencionada, es procedente trasladar por motivos de salud al señor 
JAIRO ALBERTO OSORIO CANO, identificado con cédula de ciudadanía N° 71188632, Bachiller 
Académico, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 1, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula , en el nivel de Básica Primaria , para la l. E. ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, sede 
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IE. ALFONSO LOPEZ PUMAREJO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza Nº 
3371 , en reemplazo de la señora BEATRIZ MARIA AGUIAR PRESIGA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21931470, quien falleció; el señor Osario Cano, viene laborando como Docente de Aula, 
en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R HERMANO DANIEL, sede l. E. R HERMANO DANIEL -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUERTO TRIUNFO, plaza Nº 3800. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor JAIRO ALBERTO OSORIO CANO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 71188632, Bachiller Académico, vinculado en Propiedad, grado de 
escalafón 1, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula , en el nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. ALFONSO LOPEZ PUMAREJO, sede LE. ALFONSO LOPEZ PUMAREJO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza Nº 3371, en reemplazo de la señora BEATRIZ 
MARIA AGUIAR PRESIGA, identificada con cédula de ciudadanía N° 21931470, quien falleció; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor JAIRO ALBERTO OSORIO 
CANO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Admini s trativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento 
ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa . Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 

docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 

conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 

Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar. 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones , permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario. "La 

autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 

debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata 

este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que 

deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. 

Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 

laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 

convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo. " 

En el articulo 2.4.5.2.2 .1.2. del mismo decreto, expresa, los tipos de traslados así : "Tipos de traslado. El 

traslado por razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de amenazado. 2. Por la condición de 

desplazado. " 

Mediante radicado Nº 2023010181146, del 27 de abril de 2023, allegado a través del Sistema Mercurio , la 
señora LUZ LLAMILEN HENAO ARREDONDO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 24742675, 
Licenciada en Ciencias Sociales, vinculada en propiedad PDET, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, solicitó ser acogida al comité de Docentes y Directivos Docentes amenazados y/o 
desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente trasladar por motivos de seguridad, a la señora LUZ LLAMILEN 
HENAO ARREDONDO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 24742675, Licenciada en Ciencias Sociales , 
vinculada en propiedad PDET, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales , para la nueva plaza vacante en la l. E R. MARCO A ROJO, 

sede C. E. R. EMILIO VASCO, del municipio de VALDIVIA, plaza Nº 7079; la señora Henao Arredondo, viene 
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laborando como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. R. SANTA CATALINA, sede 
COLEGIO SANTA CATALINA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE URABA, plaza Nº 
17544. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la señora LUZ LLAMILEN HENAO ARREDONDO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 24742675, Licenciada en Ciencias Sociales, vinculada en propiedad PDET, grado de 
escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de Ciencias 
Sociales, para la nueva plaza vacante en la l. E. R. MARCO A ROJO, sede C. E. R. EMILIO VASCO, del 
municipio de VALDIVIA, plaza Nº 7079; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora LUZ LLAMILEN HENAO 
ARREDONDO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 
la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 

en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Giovanna Isabel Estuplnán Merdoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum 
tanto, ba 'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 20230700030H 
Fecha: 06/07/2023 

~i~jn~~CRETO 1111i llli 11111111111111111~1111111111111111111111111111111~ 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 

el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 

administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 

conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 

del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 

recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 

respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023. se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 

ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades 
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo 
directivo.", "Traslados por razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de 
amenazado o por la condición de desplazado." 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante radicado Nº ANT2023ER020821, del 09 de mayo de 2023, el señor RAFAEL 
ANTONIO URIBE BET ANCUR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98588678, Licenciado 
en Educación: Matemáticas y Física, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 28M, regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por motivos de salud, de 
acuerdo a recomendaciones médicas laborales Nº SO 023.362. 

Revisada la solicitud anteriormente mencionada, es procedente trasladar por motivos de salud, 
al señor RAFAEL ANTONIO URIBE BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
98588678, Licenciado en Educación: Matemáticas y Física, vinculado en Propiedad, grado de 
escalafón 28M, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área 
de Matemáticas, para la l. E. SAN LUIS, sede LICEO SAN LUIS - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SAN LUIS, plaza Nº 11942, en reemplazo de la señora DIANA MARIA HINCAPIE 
MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32563951 , quien pasa a otro municipio; el 
señor Uribe Betancur, viene laborando como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, en la 
l. E. COCORNA, sede LICEO COCORNA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COCORNA, 
plaza Nº 10037. 

En consecuencia, es necesario trasladar a la señora DIANA MARIA HINCAPIE MONTOYA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 32563951, Licenciada en Matemáticas y Física, 
vinculada en provisionalidad vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, para la l. E. COCORNA, sede LICEO 
COCORNA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COCORNA, plaza Nº 10037, en reemplazo 
del señor RAFAEL ANTONIO URIBE BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
98588678, quien pasa a otro municipio; la señora Hincapié Montoya, viene laborando como 

Docente de Aula, en el área de Matemáticas, en la l. E. SAN LUIS, sede LICEO SAN LUIS -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN LUIS, plaza Nº 11942. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor RAFAEL ANTONIO 
URIBE BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía N° 98588678, Licenciado en 
Educación: Matemáticas y Física, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 2BM, regido por 
el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, para la l. 
E. SAN LUIS, sede LICEO SAN LUIS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN LUIS, plaza Nº 
11942, en reemplazo de la señora DIANA MARIA HINCAPIE MONTOYA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 32563951, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora DIANA MARIA 
HINCAPIE MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32563951, Licenciada en 
Matemáticas y Física, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, para la l. E. 
COCORNA, sede LICEO COCORNA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COCORNA, plaza 
N° 10037, en reemplazo del señor RAFAEL ANTONIO URIBE BETANCUR, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 98588678, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 

en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 

sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 

inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 

Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 

la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 

permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Giovanna Isabel Estupiñin Mendoza. 
Directora de Asur1tos Legales 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Conlratista 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento 
ba o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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@INDEPORTES 
ANTIOOUIA 

RESOLUCIÓN 

Radicado: S 101300060S 
Fecha: Z7/06/2023 
Tipo P.!SOl.~!C:(r.,,."ES 
O.mr.o: Gl:RE'.'"C".A l!U![ IUilíl 11:11! lll!lllfü:IIHIU 

F-GD-30 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UN DIGNATARIO 

Versión:03 

Aprobación: 
25/02/2020 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA • 
INDEPORTES ANTIOQUIÁ-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas por el 
Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 10 de julio de 2008 emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de las 
personerlas Jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los requisitos 
para inscripción de dignatarios. 

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente del 
Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, la funclon 
de reconocer y cancelar personerías Jurídicas a las entidades sin ánimo de lucro deportivas 
del departamento de Antioquia. 

3. Que la "FUNDACIÓN HOGARES JUVENILES CAMPESINOS DE COLOMBIA", es una 
Asociación Juvenil y Recreativa de derecho privado, sin ánimo de lucro, que hace parte del 
Sistema Nacional del Deporte, según certificado del JEFE DE LA OFICINA JURIDICA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DEL DEPORTE. COLDEPORTES, del 24 de agosto de 1998 
y con reconocimiento oficial de COLDEPORTES en la Resolución 002212 del 18 de 
noviembre de 2016, con domicilio en el municipio de Medellín -Antioquia. 

4. Que, en la reunión Extraordinaria del CONSEJO FUNDACIONAL, lo que consta en el acta 
Nº 86 del 02 de mayo del 2023, an·te el cambio del Arzobispo de la Arquidiócesis de Santa 
Fe de Antioquia y de acuerdo con el 1 .del articulo noveno de los estatutos de la 
"FUNDACIÓN HOGARES JUVENILES DE CAMPESINOS DE COLOMBIA", se hace 
necesario nombrar un integrante para el CONSEJO FUNDACIONAL y JUNTA DIRECTIVA. 

5. Que en la reunión Extraordinaria del CONSEJO FUNDACIONAL del 02 de mayo del 2023 
y ante el cambio del Arzobispo de la Arquidiócesis de Santa Fe de Antioquia, Monseñor 
ORLANDO ANTONIO CORRALES GARCIA por Monseñor HUGO ALBERTO TORRES 
MARIN, según consta en certificación expedida por LA NUNCIATURA APOSTÓLICA EN 
COLOMBIA Prot. Nº 10.254/23 d"I 12 de abril de 2023, 

6. Que el señor JAIME ALONSO QUICENO GUZMÁN, en su calidad de Director Ejecutivo y 
representante legal solicita la inscripción de Monseñor HUGO ALBERTO TORRES MARIN, 
como miembro del CONSEJO FUNDACIONAL, el cual presidirá y como miembro de la 
JUNTA DIRECTIVA, con la solicitud radicada 202302004367 del 24/05/2023. 

7. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en la Ley 181 de 
1995 y Decretos 1227 ,¡ 1228 de 1995 y que reúnen todos los requisitos exigidos en tales 
disposiciones. 

lndeporte ■ Antloqula 
calle '48#70 • ISO. Modol~n. Tel: 520 08 90 
www.indeportesantíoqula.gov.co 
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No. 164576 - 1 vez

® INOEPORTES 
ANTIOQUIA 

RESOLUCIÓN 

Radicado: S :023000608 
Ftcha: :27/06/2013 '~::'~ 
Ti¡,o P.!S0t:·c:o.,;:s 
Dt1tmo; GERE'-."'C:..4. lll]l[ IU!fflffllr!lll!IIUrnm11 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Verslón:03 

F-GO-30 
Aprobación: 
25/02/2020 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el libro respectivo el nombre de Monseñor HUGO ALBERTO 
TORRES MARIN, identificado con la cédula de ciudadanía 3.661.935, en el CONSEJO 
FUNDACIONAL, el cual presidirá y en la JUNTA DIRECTIVA de la "FUNDACIÓN HOGARES 
JUVENILES CAMPESINOS DE COLOMBIA", con domicilio en el municipio de Medellfn -
Antioquia. Así mismo inscribir a los demás dignatarios. 

Los miembros del CONSEJO FUNDACIONAL, no tienen determinado el periodo; la JUNTA 
DIRECTIVA, tienen un periodo de dos años, según los estatutos de la FUNDACIÓN, para el 
periodo comprendido entre el 1 de septiembre del 2021 al 30 de agosto del 2023. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la notificación 
personal, se notificaré por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, 
el cual podrá Interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS IGNACIO URIBE TIRADO 
Gerente 

NOMBRE FIRMA 
Glorie Inés Bonilla Morales 

~ Profesional Universitario 
Laura Ortiz González l..c..xo ot\l>..-6. A"""•da Contratista - Gerencia 

FECHA 

27/06/2023 

27/06/2023 

LO& arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc..,-ento y lo encontramo• ajustado a las normas 
y dlsooslclones leaales lllaentes y, llOr lo tanto, bajo nuestra responsabllclad lo presentemoe cera firma. 

~ ! lndeportes Antloqula =~ . calla 411#70 - lllO. Med11Un. Tal: 520 08 90 'i::::, ..,_ www.indeoortesantiOQuia.gov.co 
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Pedido. 4000088124                                                      1 - 2

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

SS:AIT.AAÍA. DE TALENTO HUMANO 
V DESARROUO DRGANIZAOONAL I" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 29 de noviembre de 2022, falleció el señor LUIS EUSTORGIO CAICEDO 
CASAS, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 4.790.587; frente 
al cual, se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes el señor BLAS 
EMERSON CAICEDO TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía número 
71.374.406, en calidad de hijo inválido. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Compensación y Sistema 
Pensional del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

MELISSA MEDINA SALAZAR 
Apoyo Jurídico 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887•1 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de julio del año 2023.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 55 00 - Extensión 4614 - 4602

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Cada hoja de papel es un árbol...
PROTEJAMOS la naturaleza
y racionalicemos su uso”.

UNIDOS 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 


